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A LA:� En Soles

SECCIÓN SEGUNDA		  :	 Instancias Descentralizadas
PLIEGOS		  :	 Gobiernos Locales
PROGRAMA PRESUPUESTAL	 0090	 :	 Logros de aprendizaje de 

estudiantes de la Educación 
Básica Regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTOS DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no Financieros� 10 610 251,00
� --------------------
� TOTAL EGRESOS           10 610 251,00
� ============

1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de transferencia por pliego 
y proyecto, se detallan en el Anexo N° 1 “Transferencia 
de Partidas a diversos Gobiernos Locales para financiar 
la ejecución de proyectos de inversión pública para el 
Año Fiscal 2017”, que forma parte integrante del presente 
Decreto Supremo, el cual se publica en los portales 
institucionales del Ministerio de Educación (www.minedu.
gob.pe) y del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
mef.gob.pe), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitados en 
la presente Transferencia de Partidas aprueban, 
mediante Resolución, la desagregación de los 
recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 
del presente Decreto Supremo a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
será remitida dentro de los cinco (05) días de aprobada 
a los organismos señalados en el numeral 23.2 del 
artículo 23 de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicitará a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruirá a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no podrán ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Información
Los pliegos habilitados informarán al Ministerio 

de Educación los avances físicos y financieros de la 
ejecución de los proyectos a su cargo, con relación a su 
cronograma de ejecución y a las disposiciones contenidas 
en los convenios y/o adendas correspondientes, para 
efectos de las acciones de verificación y seguimiento a 
que se refiere el numeral 13.4 del artículo 13 de la Ley 
Nº 30518.

Artículo 5.- Del refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA.- Autorízase a los pliegos Gobiernos 
Regionales de Huancavelica, Cusco y Tacna utilizar 

los saldos presupuestales derivados de los Decretos 
Supremos N°s. 050, 174 y 220-2017-EF, a fin de que 
los mismos sean destinados a financiar la adquisición 
de activos no financieros, hasta por la suma de 
DIECISÉIS MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIETE 
MIL QUINIENTOS CUATRO Y 00/100 SOLES (S/ 16 
927 504,00), en el marco de las finalidades previstas en 
el artículo 25 de la Ley N° 30518, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2017, y de acuerdo 
al detalle contenido en el Anexo N° 2 “Monto máximo a 
reorientar por Unidad Ejecutora”, el cual forma parte 
integrante de la presente norma y que se publica en el 
portal institucional del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.mef.gob.pe), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

CLAUDIA MARÍA COOPER FORT
Ministra de Economía y Finanzas

IDEL ALFONSO VEXLER TALLEDO
Ministro de Educación

1601825-8

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2017 a favor de los pliegos 
Universidades Públicas, para financiar el 
pago del incremento de la remuneración de 
los docentes ordinarios de la universidad 
pública

DECRETO SUPREMO
Nº 400-2017-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 350-2017-EF, 
se aprueba el incremento de la remuneración de los 
Docentes Ordinarios de la Universidad Pública de las 
categorías principal, asociado y auxiliar a dedicación 
exclusiva o a tiempo completo comprendidos en 
la Ley N° 30220, Ley Universitaria; por un monto 
de QUINIENTOS CINCUENTA Y 00/100 SOLES                               
(S/ 550,00) para el docente ordinario de la categoría 
principal a dedicación exclusiva o a tiempo completo, 
y de SETECIENTOS Y 00/100 SOLES (S/ 700,00) para 
los docentes ordinarios de las categorías auxiliar y 
asociado a dedicación exclusiva o a tiempo completo. 
En el caso de los docentes ordinarios en las categorías 
principal, asociado y auxiliar a tiempo parcial, el 
incremento se calcula de manera proporcional a las 
horas laboradas y teniendo como base el monto del 
incremento de la remuneración del docente ordinario 
de la Universidad Pública de similar categoría a tiempo 
completo;

Que, el numeral 43.2 del artículo 43 de la Ley 
Nº 30680, Ley que aprueba medidas para dinamizar 
la ejecución del gasto público y se establecen otras 
disposiciones, señala que para la implementación de lo 
establecido en el numeral 43.1 de la referida Ley durante 
los años fiscales 2017 y 2018, se autoriza al Ministerio 
de Educación, con cargo a su presupuesto institucional 
y sin demandar recursos adicionales al tesoro público, 
a realizar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional a favor de universidades públicas. Dichas 
modificaciones presupuestarias se aprueban mediante 
decreto supremo refrendado por el ministro de Economía 
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y Finanzas y el ministro de Educación, a propuesta de 
este último;

Que, a través del Oficio Nº 1034-2017-MINEDU/
VMGP-DIGESU e Informe N° 275-2017-MINEDU-
VMGP-DIGESU-DICOPRO, la Dirección General de 
Educación Superior Universitaria del Ministerio de 
Educación, sustenta y determina el monto a transferirse 
a favor de los Pliegos Universidades Públicas para 
financiar el pago del incremento de la remuneración de 
los Docentes Ordinarios de las Universidades Públicas, 
en el marco de lo establecido en el Decreto Supremo 
Nº 350-2017-EF;

Que, a través del Informe N° 777-2017-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP, la Unidad de Planificación y Presupuesto 
de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto 
de la Secretaría de Planificación Estratégica del 
Ministerio de Educación, ha informado que en el pliego 
010: Ministerio de Educación, Unidad Ejecutora 026: 
Programa Educación Básica para Todos, en la Fuente 
de Financiamiento 1: Recursos Ordinarios, se han 
previsto recursos para financiar el pago del incremento 
de la remuneración de los Docentes Ordinarios de las 
Universidades Públicas, en el marco de lo establecido en 
el Decreto Supremo Nº 350-2017-EF a favor de los pliegos 
Universidades Públicas; en virtud de lo cual a través del 
Oficio N° 03760-2017-MINEDU/SG, el Ministerio de 
Educación solicita dar trámite a la referida Transferencia 
de Recursos;

Que, de acuerdo a la información proporcionada por 
el Ministerio de Educación y la información registrada en 
el “Aplicativo Informático para el Registro Centralizado 
de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos 
del Sector Público” la Dirección General de Gestión 
de Recursos Públicos del Ministerio de Economía y 
Finanzas, ha determinado el monto a transferir a los 
pliegos Universidades Públicas que asciende a la suma 
total de DIEZ MILLONES SETECIENTOS SESENTA 
Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCO Y 00/100 SOLES 
(S/ 10 766 205,00), para financiar el incremento de 
la remuneración de los Docentes Ordinarios de las 
Universidades Públicas;

Que, en consecuencia resulta necesario autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2017, hasta por el 
monto de DIEZ MILLONES SETECIENTOS SESENTA 
Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCO Y 00/100 SOLES 
(S/ 10 766 205,00), a favor de treinta y nueve (39) 
Pliegos Universidades Públicas destinados a financiar, 
el pago del incremento de la remuneración de los 
Docentes Ordinarios de las Universidades Públicas, 
en el marco de lo establecido en el Decreto Supremo 
Nº 350-2017-EF; 

De conformidad con lo establecido en el numeral 
43.2 del artículo 43 de la Ley Nº 30680, Ley que aprueba 
medidas para dinamizar la ejecución del gasto público y 
se establecen otras disposiciones;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto 

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017, 
hasta por la suma DIEZ MILLONES SETECIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCO Y 
00/100 SOLES (S/ 10 766 205,00), del pliego 010: 
Ministerio de Educación a favor de treinta y nueve (39) 
pliegos Universidades Públicas, para financiar el pago 
del incremento de la remuneración de los Docentes 
Ordinarios de las Universidades Públicas, en el marco de 
lo establecido en el Decreto Supremo Nº 350-2017-EF, de 
acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	 Gobierno Central
PLIEGO	 010	 :	 Ministerio de Educación
UNIDAD EJECUTORA	 026	 :	 Programa Educación Básica 
			   para Todos

ACCIONES CENTRALES
ACTIVIDAD	 5000003	 :	 Gestión Administrativa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				    10 766 205,00
				    --------------------
		 TOTAL EGRESOS	 10 766 205,00
				    ===========

A LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	 Gobierno Central
PLIEGOS		  :	 Universidades Públicas
PROGRAMA PRESUPUESTAL	 0066	 :	 Formación Universitaria de 
			   Pregrado
PRODUCTO	 3000784	 :	 Docentes con Adecuadas 
			   Competencias
ACTIVIDAD	 5005857	 :	 Ejercicio de la Docencia 
			   Universitaria

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				    10 766 205,00
				    --------------------
		 TOTAL EGRESOS	 10 766 205,00
				    ===========

1.2 Los Pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo, y los montos de transferencia por 
Pliego, así como las respectivas codificaciones, se 
detallan en el Anexo “Transferencia para financiar 
el incremento de la remuneración mensual de los 
docentes universitarios ordinarios de acuerdo al Decreto 
Supremo N° 350-2017-EF”, que forma parte integrante 
del presente Decreto Supremo, el cual se publica en 
los portales institucionales del Ministerio de Educación 
(www.minedu.gob.pe) y del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.mef.gob.pe), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos, habilitador y 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia del 
presente dispositivo legal. Copia de la Resolución será 
remitida dentro de los cinco (05) días de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 23.2 del artículo 23 
de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicitará a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruirá a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no podrán ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.
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Artículo 4.- Del refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

la Ministra de Economía y Finanzas y el Ministro de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

CLAUDIA MARÍA COOPER FORT
Ministra de Economía y Finanzas

IDEL ALFONSO VEXLER TALLEDO
Ministro de Educación

1601825-9

Autorizan Crédito Suplementario en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2017 a favor de diversos pliegos del 
Gobierno Nacional, Gobierno Regional y 
Gobierno Local

DECRETO SUPREMO
Nº 401-2017-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 3 de la Ley N° 30556, Ley que 
aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente 
a desastres y que dispone la creación de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios, dispone la 
creación de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios, como una entidad adscrita a la Presidencia 
del Consejo de Ministros, de carácter excepcional y 
temporal, encargada de liderar e implementar el Plan 
Integral para la rehabilitación, reposición, reconstrucción 
y construcción de la infraestructura de uso público de 
calidad incluyendo salud, educación, programas de 
vivienda de interés social y reactivación económica de 
los sectores productivos, con enfoque de gestión del 
riesgo de desastres;

Que, el artículo 2 de la Ley N° 30556 señala que 
el Plan Integral antes mencionado, es aprobado por 
el Consejo de Ministros a propuesta de la Autoridad 
a que se refiere el artículo 3 y la Primera Disposición 
Complementaria Final de la citada Ley, el cual incluye, 
entre otros, infraestructura de calidad y actividades 
priorizadas sostenibles en el tiempo, propuestas 
por los sectores del Gobierno Nacional y Gobiernos 
Regionales y Locales que consiste en: La infraestructura, 
equipamiento y funcionamiento eficiente de centros de 
salud y educativos; infraestructura vial y de conectividad; 
infraestructura agrícola que incluye canales, reservorios 
y drenes; infraestructura y gestión integral del manejo de 
cuencas que incluye encauzamiento y escalonamiento de 
ríos, canalización, descolmatación, defensas ribereñas 
y acciones de desarrollo; actividades para la generación 
de capacidades productivas y turísticas; programas de 
vivienda de interés social; infraestructura de saneamiento 
e infraestructura eléctrica;

Que, el numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley N° 30556, 
dispone que la totalidad de los recursos económicos que 
se requieran para la contratación de bienes, servicios, 
consultorías y obras que se ejecuten en el marco de 
dicha Ley son financiados con cargo al Fondo para 
intervenciones ante la ocurrencia de desastres naturales 
(FONDES), creado mediante el artículo 4 de la Ley Nº 
30458, Ley que regula diversas medidas para financiar 
la ejecución de Proyectos de Inversión Pública en 
apoyo de Gobiernos Regionales y Locales, los Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos y la ocurrencia de 
desastres naturales; 

Que, el numeral 5.4 del artículo 5 de la Ley N° 30556, 
establece que los recursos del Fondo para intervenciones 
ante la ocurrencia de desastres naturales (FONDES) 
destinados a financiar las intervenciones previstas en el 
Plan Integral, se incorporan en los pliegos respectivos en 
la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito, y Donaciones 
y Transferencias, según corresponda; asimismo, se 
dispone que dicha incorporación de recursos, en el caso 
de entidades del Gobierno Nacional, se aprueba mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas y el Ministro del Sector correspondiente, y 
en el caso de pliegos del Gobierno Regional y Gobierno 
Local el Decreto Supremo es refrendado por el Ministro 
de Economía y Finanzas y el Presidente del Consejo 
de Ministros; siendo en ambos casos el proyecto de 
Decreto Supremo propuesto por la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios; 

Que, de otro lado, de conformidad con el numeral 3.3 
del artículo 3 de la Ley N° 30556, la gestión financiera, 
económica y administrativa de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios es responsabilidad de su 
Director Ejecutivo; y de acuerdo con el numeral 4.4 del 
artículo 4 de la mencionada Ley, las disposiciones que 
adopte la citada Autoridad en el marco de sus funciones 
son de obligatorio cumplimiento, bajo responsabilidad de 
todos los servidores públicos de las diferentes instancias 
y niveles de Gobierno involucrados;

Que, a través del Decreto Supremo N° 091-2017-
PCM se aprueba el Plan de la Reconstrucción al que se 
refiere la Ley N° 30556; y, mediante Decreto Supremo N° 
296-2017-EF se aprueban disposiciones reglamentarias 
sobre las fuentes de financiamiento del Fondo para 
intervenciones ante la ocurrencia de desastres naturales 
(FONDES);

Que, mediante el Decreto Supremo N° 116-2017-
PCM, se incorpora en el Plan de la Reconstrucción, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 091-2017-PCM, 
las intervenciones a cargo del Ministerio de Agricultura 
y Riego, del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, del Gobierno Regional de Piura, de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima y de diversos 
Gobiernos Locales;

Que, mediante Oficio N° 529-2017-PCM/RCC, el 
Director Ejecutivo de la Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios solicita disponer la incorporación de 
recursos con cargo al Fondo para intervenciones ante la 
ocurrencia de desastres naturales (FONDES), hasta por 
la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
00/100 SOLES (S/ 37 551 650,00) para el financiamiento 
de las intervenciones comprendidas y aprobadas en el 
Plan de la Reconstrucción, adjuntas al referido Oficio, 
a favor de los pliegos Ministerio de Agricultura y Riego, 
Municipalidad Metropolitana de Lima y Municipalidad 
Distrital de Santa Eulalia;

Que, es necesario atender las situaciones descritas 
en los considerandos precedentes, debiéndose para tal 
efecto, autorizar la incorporación de recursos vía Crédito 
Suplementario en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2017, hasta por la suma de TREINTA 
Y SIETE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 
UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 00/100 SOLES 
(S/ 37 551 650,00) a favor de los pliegos Ministerio de 
Agricultura y Riego, Municipalidad Metropolitana de Lima 
y Municipalidad Distrital de Santa Eulalia; 

De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la 
Ley N° 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter 
extraordinario para las intervenciones del Gobierno 
Nacional frente a desastres y que dispone la creación 
de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, el 
Decreto Supremo N° 091-2017-PCM, el Decreto Supremo 
N° 296-2017-EF y el Decreto Supremo N° 116-2017-PCM;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorízase la incorporación de recursos vía Crédito 
Suplementario en el Presupuesto del Sector Público 


